· PREMI ESTEBAN DE TERREROS 2008 

Las bases reguladoras de la presente convocatoria son las siguientes:

1. Participantes y requisitos de las obras.

· » Podrán optar al Premio autores de cualquier nacionalidad que presenten una obra original, inédita y escrita en español. 

· » La extensión de los trabajos no ha de ser inferior a 150 páginas ni superior a 300 páginas, en tamaño DIN A4, mecanografiadas (unas 30 líneas por página) y por una sola cara. 

· » Sólo se podrá presentar una obra por autor (individual o colectivo). 

· » No se admiten obras que hayan sido publicadas o difundidas en Internet. 

· » No se admiten traducciones. 

2. Presentación de candidaturas.

· 2.1 Los candidatos deben rellenar el formulario de inscripción disponible en la página web del Premio (www.estebandeterreros.fecyt.es) antes del 15 de febrero. Al hacerlo recibirán un correo electrónico en el que se les comunicará su clave de acceso a la web para que puedan introducir su documentación en el sistema, así como un número de registro de la candidatura. 

· 2.2. Asimismo, los candidatos deberán introducir la siguiente documentación en la página web del Premio, en ficheros word o pdf: 

· » Una copia de la obra. 

· » Un currículum vitae (máximo una página). 

· » Un resumen de la obra (máximo una página). 

· » Una relación de las principales aportaciones que, a juicio del autor, la obra presentada introduce en su área de investigación (máximo una página). 

· » Una carta de presentación en la que un investigador de reconocido prestigio, o bien un miembro de número de academias españolas o latinoamericanas, realice una valoración de la obra. En caso de que el concursante lo prefiera, tiene la opción de remitir dicha carta a la FECYT por correo postal o mensajería. 

· 2.3 En el caso de que las obras presentadas incluyan imágenes, también habrá que introducir en la página web del Premio: 

· » Un archivo en formato word o pdf que contenga la lista ordenada y completa de todas las imágenes que aparecen en el texto con la referencia completa de cada una de ellas (ha de especificarse si es de elaboración propia, si es de derecho público, y en caso de no estar libre de derechos si se tiene concedido el permiso para su reproducción). 

· » Un archivo zip con el conjunto de todas las imágenes que aparecen en el texto en alta resolución. Cada imagen deberá presentarse en un archivo en formato .jpeg o .tiff. Su resolución deberá garantizar la calidad de la impresión. 

· » Ni la FECYT ni la editorial que publique la obra ganadora se hará cargo de la gestión y los costes derivados de los permisos de reproducción, que correrán a cargo del autor. 

· 2.4 Los candidatos deberán remitir a la sede de la Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (C/ Rosario Pino, 14-16, 28020 Madrid) una copia de la obra en papel, lo que puede hacerse por correo postal o mensajería. En dicho envío se hará referencia al Premio objeto de estas bases y se especificará en número de registro asignado a la candidatura. 

· Tras introducir en la página web los documentos enumerados más arriba, cada participante recibirá un correo electrónico comunicándole la recepción de los mismos en el sistema. Una vez que se haya recibido en la sede de la FECYT la totalidad de la documentación requerida (electrónica y postal), se enviará otro correo electrónico a los concursantes para comunicarles su inscripción en el Premio y asignar un número de registro a su candidatura. 

· El plazo para introducir documentación en la página web del Premio, así como para la recepción de documentación en la FECYT finaliza el 30 de abril de 2008 a las 14:00 horas. No se admitirá ninguna documentación que se reciba con posterioridad, con independencia de la fecha que figure en el matasellos. 

3. Autoría, originalidad y divulgación de las obras.

· La presentación de una obra implica necesariamente la aceptación íntegra e incondicional de estas bases por parte del candidato, así como: 

· » Su consentimiento para la publicación de la obra presentada, en caso de resultar premiada, en el sello editorial seleccionado por la FECYT. 

· » La garantía de que la obra presentada no se halla sometida a ningún otro concurso pendiente de resolución. 

· » El compromiso de no retirar la obra de la convocatoria. 

· » La garantía de que la obra es original e inédita y de que no es copia ni modificación total o parcial de ninguna obra ajena sobre la que existan derechos de terceros. En el caso de que esta garantía se demostrara incierta o contra la misma se iniciaran acciones para la defensa de derechos de terceros, el candidato al Premio quedará como responsable único de dicha vulneración, con total indemnidad para la FECYT. 

· Quedará bajo la exclusiva responsabilidad del autor la inscripción de la obra presentada al Premio en el Registro de la Propiedad Intelectual, así como los efectos de su no inscripción frente a terceros. 

· La FECYT por su parte se compromete a tratar con absoluta confidencialidad la información aportada por los participantes en el concurso. 

4. Premio.

· » El ganador del Premio obtendrá 10.000 euros y su obra será publicada por una editorial de prestigio, previamente seleccionada por la Fundación. 

· » El otorgamiento del Premio implica la cesión en exclusiva a la mencionada editorial por parte del ganador de los derechos de edición de la obra en forma de libro, en cualquiera de sus modalidades, con los límites que acuerde con el editor. 

· » El autor galardonado firmará un contrato de edición con la editorial, que enmarcará el título premiado en sus colecciones. 

· » La FECYT no reclamará parte alguna en los derechos de autor de los libros publicados ni intervendrá en la relación contractual que se establezca entre el autor y la editorial. 

· » El Premio podrá declararse desierto. 

· » No se darán a conocer los nombres de los participantes que no hayan sido premiados. 

5. Jurado.

· » La evaluación de los textos y la adjudicación del Premio la llevará a cabo un jurado internacional designado por la FECYT, cuya composición se hará pública una vez se haya emitido el fallo. 

· » El jurado contará con una secretaría, con voz pero sin voto, que será ejercida por la FECYT. 

· » Las decisiones del jurado serán inapelables. 

· » La composición del Jurado y el fallo del Premio se harán públicos en la página web de la FECYT en la última semana del mes de junio de 2008. 

6. Devolución de originales.

· » Los participantes no podrán solicitar la devolución de la documentación presentada. La FECYT emitirá a cada concursante un certificado de destrucción de la obra presentada.

Cualquier duda relacionada con la convocatoria podrá plantearse por correo electrónico (estebandeterreros@fecyt.es). Con el objetivo de garantizar la igualdad entre los participantes y el acceso de todos a la misma información, las respuestas a las consultas no se atenderán individualmente, sino que se harán públicas en la página web.




C/ Rosario Pino, 14-16 Planta 7 - 28020 Madrid - 91 425 09 09 

Contacto
